
  

  

Quito, 8 de junio del 2018 

Señor 

DIEGO RUBÉN PAREDES PEÑA 

Presente. 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta Universal de Accionistas de la Compañía 

COMERCIALIZADORA PETROTATI S.A. llevada a cabo el día de hoy resolvió por 

unanimidad elegirlo a usted para el cargo de PRESIDENTE de la Compañía para un período 

de CINCO AÑOS contados de la fecha de la inscripción de este en el Registro Mercantil. 

Sus atribuciones están contempladas en el artículo vigesimo segundo de los estatutos 

sociales de la compañía contenidos en la escritura pública otorgada el 14 de noviembre del 

2013, ante el Notario Suplente Décimo del cantón Quito, Dr. Diego Almeida, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el 23 de diciembre del 2013. 

La compañía COMERCIALIZADORA PETROTATI S.A.se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el 14 de noviembre del 2013, ante el Notario Suplente Décimo del cantón Quito, 

Dr. Diego Almeida, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 23 de diciembre 

del 2013. 

Atentamente, 

Dr. Santiago Correa T. 

Secretario Ad hoc de la Junta 

ACEPTACIÓN.- Acepto la designación de PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. Quito, 8 de junio de 

2013. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      
  

  

  

  

          
  

NÚMERO DE REPERTORIO: 93286 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/06/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9992 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMERCIALIZADORA PETROTAT! S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PAREDES PEÑA DIEGO RUBEN 

IDENTIFICACIÓN 1702420546 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5 

2. DATOS ADICIONALES: 
  

[ CONST. RM: 5033 DEL 23/12/2012.- NOT. 10 DEL 14/11/2013 AV. | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, pr O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS cOn so NCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO D cOn so SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

DE EMISIÓN? QUITO, A 18 DÍA(S) DJ DEL-MES DE JUNIO DE 2018 
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y HANNA ELIZABETH sec E LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-R 23) 
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